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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

11662 GESPROCABLE, S.A.

El  Consejo  de Administración de Gesprocable,  S.A.,  ha convocado Junta
General Ordinaria de la compañía, que se celebrará en Valladolid, paseo Arco de
Ladrillo, 90 (antes 64), segunda planta, el próximo día 10 de junio de 2010, a las
12,30 horas, en primera convocatoria, y a la misma hora del día siguiente, en
segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación de las cuentas anuales correspondientes al
ejercicio 2009.

Segundo.- Aprobación de la propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.- Aprobación, si procede, de la gestión social.

Cuarto.- Ruegos y preguntas.

Quinto.- Autorizaciones para la formalización, desarrollo y ejecución de los
acuerdos.

Sexto.- Redacción y aprobación del acta de la Junta.

Los socios tienen el derecho de información contenido en el artículo 112 Ley
de Sociedades Anónimas, así como el de obtener de la compañía de forma gratuita
e inmediata,  los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta.

Valladolid, 30 de abril de 2010.- El Secretario del Consejo, Pedro Castellanos
Alonso.
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